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México D.F., a 25 de septiembre de 2014 

Núm. Control:   RISR1306899 

R.F.C.:   
   
Asunto: Atenta invitación 

Fecha de corte: 19 de septiembre de 2014  
 
      
 

El SAT, no tiene registrado el cumplimiento de las obligaciones que a continuación se describen: 
 

Obligación Períodos 

Declaración anual del impuesto sobre la renta 2013 

Declaración anual del impuesto empresarial a tasa única 2013 

Pago provisional de impuesto sobre la renta. Régimen General Enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre, diciembre de 2013 

Pago provisional de impuesto empresarial a tasa única Enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre, diciembre de 2013             

Pago mensual de impuesto al valor agregado Enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre, diciembre de 2013   

Pago mensual de impuesto especial sobre producción y servicios por 
telecomunicaciones 

Enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre, diciembre de 2013 

Retenciones de ISR de asalariados Enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre, diciembre de 2013  

Retenciones de ISR de asimilados a salarios Enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre, diciembre de 2013 

------         ------ 

 
Asimismo, el SAT identificó que hubo depósitos en efectivo, en 2013, a tus cuentas, como a continuación se detallan (la información la proporcionan las instituciones financieras, en 
términos de lo previsto en el artículo 4, fracción III, de la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo vigente al 31 de diciembre de 2013): 

 
Institución Financiera Monto 

BANCO NACIONAL DE MEXICO $50,000 

------ ------ 

------ ------ 

------ ------ 

------ ------ 

------ ------ 

Total $50,000 

 
Se te invita a presentar a la brevedad las declaraciones y, en su caso, los pagos correspondientes, a fin de evitar sanciones. 
 
Si requieres de orientación fiscal o mayor información: 
 

1. Llama a INFOSAT: 01 800 46 36 728, opción 9, seguida de la opción 4, de lunes a sábado de 8:00 a 21:00 horas. 
2. Visita nuestro Portal de internet: sat.gob.mx. 
3. Utiliza Mi portal, disponible en el Portal de internet del SAT, para realizar consultas o aclaraciones. 
4. Acude a cualquier oficina del SAT de lunes a jueves de 8:30 a 16:00 h y los viernes de 8:30 a 15:00 h. 

 
Si requieres orientación o auxilio acerca de tus derechos y medios de defensa acude a la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, prodecon.gob.mx, lada sin costo: 01 800 61 
10 190. 

 
Este documento es una invitación, por lo que no determina cantidad a pagar, ni crea derechos. 

 
Atentamente 

El Administrador de Promoción y Vigilancia del Cumplimiento 3 

 
 
 
 

Marco Antonio García Ruiz 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PORTE PAGADO 
CARTAS     CA09-0207 

AUTORIZADO POR SEPOMEX 

NUMERO DE CONTROL 

NUMERO DE CONTROL 

OSD Del Oriente Del D.F. ALR 14 
Viaducto Río de la Piedad No. 507, Col. Granjas 
México, C.P. 08400, Delegación Iztacalco, Distrito 
Federal. 
 

 
OSD Del Oriente Del D.F. ALR 14 
Viaducto Río de la Piedad No. 507, Col. Granjas México, C.P. 
08400, Delegación Iztacalco, Distrito Federal. 

 

http://sat.gob.mx/


 
 
 


